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PRESENTACIÓN XE “INTRODUCCIÓN” 
Las últimas tres décadas de la historia de nuestro país, establecieron para el Sector Agrario, nuevas estrategias para viabilizar la inserción de sus beneficiarios y unidades productivas al desarrollo económico y social de la economía nacional, por tal razón, se redefinió la política vertical aplicada en la primera década en el Sector, por la de “Nuevas Opciones de Tenencia y Desarrollo Empresarial”, de cuya aplicación el beneficiario ha tenido acceso a un abanico de alternativas, en lo referente a las formas de propiedad de la tierra y de su desarrollo empresarial, a fin de volverlo protagónico de su propio desarrollo.

Poco tiempo después de iniciada la aplicación de la política de Nuevas Opciones, son firmados en Chapultepec (México) los Acuerdos de Paz (Enero 1991), con lo cual se concluye el conflicto armado suscitado en el territorio nacional desde 1980, situación que dio lugar a que el gobierno definiera políticas de inserción de los ex–combatientes a la vida productiva del país, tales como el Programa de Transferencia de Tierras (PTT), a través del cual, se dio acceso a la propiedad de la tierra, a ex-combatientes y en el año 2,000 se crea el Programa de Seguridad Ciudadana, que en lo relativo a tierras, se incorpora al Programa de Solidaridad Rural (PSR), que el ISTA ejecutaba desde finales del año 1999.

En función de lo expuesto, el presente Documento constituye un informe estructurado en 5 capítulos, en los cuales se describe la situación inicial y actual de la trasferencia de tierras, realizada por el Estado a fin de contribuir a la redistribución de las tierras en sector agropecuario a través de Proyectos y Programas definidos para tal fin; así, en el capítulo I se describen las Instituciones creadas por el Estado para promover cambios en la estructura de tenencia en el sector agropecuario. En el capítulo II, se establecen los alcances de la ejecución del Proceso de Reforma Agraria durante el período 1980-1989, de acuerdo al marco legal vigente; en el capítulo III, se describen los principales programas y sus resultados en la transferencia de tierras realizada, así como la situación de la deuda agraria. En el capítulo IV se presenta la situación actual de la transferencia de tierras al mes de agosto de 2005 y en el capítulo V se describen los problemas que afronta ISTA, para la finalización de la transferencia de tierras en el sector agropecuario reformado.

I. ANTECEDENTES A LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE REFORMA AGRARIA EN EL SALVADOR. 

En El Salvador, desde 1932 el Gobierno ha definido y ejecutado muchas políticas tendientes a lograr una mayor equidad en la distribución de ingresos y riqueza en el sector rural, a fin de aumentar y diversificar la producción agropecuaria y con ello propiciar oportunidades de empleo a la población rural, estableciendo para ello diferentes Instituciones para la ejecución de Proyectos y Programas que redistribuyeran la tierra en este sector:

1. Junta Nacional de Defensa Social (1932-1942): Se adquieren por compraventa 41,860 hectáreas que son distribuidas a la población rural.

2. Junta de Mejoramiento Social S.A. (1942-1945): Continua los programas de transferencias de tierras, incorporándoles el factor financiero.

3. Mejoramiento Social (1945-1950): Promociona é impulsa los programas de transferencia de tierras incorporando Proyectos de Vivienda que promuevan un arraigo y consolidación de la familia rural.

4. Instituto de Colonización Rural ICR (1950-1975): Adquiere por compraventa 29,089 hectáreas de tierras, que redistribuye a la población rural a través de programas integrales en dónde la vivienda rural es un elemento importante.

5. Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria ISTA (1975 - a la fecha): Creado con el objetivo de impulsar el Primer Proyecto de Transformación Agraria, habiéndose adquirido para tal propósito 9,783 hectáreas (De 1975 a 1979), las que fueron asignadas a grupos asociativos. Posteriormente, con la puesta en marcha del Proceso de Reforma Agraria (6 de marzo de 1980), se expropiaron 227,543 hectáreas, que se transfirieron a los beneficiarios establecidos por ley Cuadro No 3).

6. Financiera Nacional de Tierras Agrícolas FINATA (1980-1994): Afecta y traspasa tierras agrícolas a favor de los arrendatarios de tierras, en un área de 75,106 hectáreas; acciones realizadas durante el Proceso de Reforma Agraria (Liquidada).

7. Banco de Tierras (1991-1998) : Facilita la adquisición de 3,508 hectáreas a grupos cooperativos sin tierras residentes en el sector agropecuario, actividad que se desarrolla durante el Proceso de Reforma Agraria (Liquidado).

8. Programa de Transferencia de Tierras PTT, ejecutado por el Banco de Tierras é ISTA (1992-2002): Surge a partir de la firma de los Acuerdos de Paz entre el Gobierno de El Salvador y el FMLN; en lo referente a tema “Tierras”, se adquirieron un total de 98,608 hectáreas, que fueron transferidas a Desmovilizados del FMLN y de las Fuerzas Armadas, en forma colectiva é individual (lotes agrícolas de 7 hás y solares para vivienda de 500mts2). 
Quedando a la fecha, el ISTA como Institución única a cargo de todos los procesos pendientes y en ejecución del mandato constitucional referente al limite de tenencia de la tierra de 245 Has.

No obstante los esfuerzos desarrollados por el Gobierno de El Salvador para mejorar la calidad de vida de la población residente en el sector rural, se mantenía una inadecuada condición de los ingresos y la riqueza, en dónde el 76% del sector rural era considerada pobre, el 55% ni siquiera podía cubrir sus necesidades básicas de alimentación, con la coexistencia del latifundio con el minifundio, con el 86% de explotaciones menores de 5 hectáreas donde se producía el 55% de bienes de consumo y el 72% de los granos básicos, mientras que los latifundios generaban el 28% de productos de consumo interno y el 14% de los granos básicos (FAO 1990), todo ello fue un marco propicio para el desencadenamiento de serios problemas sociales. La estructura de tenencia de la tierra en el sector agropecuario según el Censo Agropecuario de 1971, identificó a 838 propietarios (0.3% respecto al total), que poseían inmuebles de  más de 200 Hectáreas, con una superficie de 409,462 Hectáreas agrícolamente productivas, que representaban el 28.2% de la superficie total; así mismo, que 19,491 propietarios  (7.2% respecto al total), poseían inmuebles de 10 a menos de 200 Hectáreas, con una superficie de 648,650 Hectáreas, que representaban el 44.7% de la superficie total  y 250,539 propietarios (92.5% respecto al total), poseían inmuebles menores de 10 Hectáreas, con una superficie de  393,781 Hectáreas, que representaban el 27.1% de la superficie total. De acuerdo a la descripción anterior, se concluye que la mayor parte de tierras productivas, se encontraban concentradas en pocas manos, situación que confirma la desigualdad en la  distribución de la tierra (Cuadro No 1).

Cuadro No. 1

ESTRUCTURA DE TENENCIA DE LA TIERRA EN EL  SECTOR

AGROPECUARIO DE EL SALVADOR

	TAMAÑO
	 
	          AÑO DE 1971
	 

	EXPLOTACION
	 
	 
	 
	 

	(HAS.)
	No. de Propietarios
	%
	SUPERFICIE (HAS)
	%

	Menos de 1
	132,464
	48.9
	70,286
	4.8

	De 1 a 10
	118,075
	43.6
	323,495
	22.3

	De 10 a 49.9
	16,150
	6.0
	342,430
	23.6

	De 50 a 199.9
	3,341
	1.2
	306,220
	21.1

	De Más de 200
	838
	0.3
	409,462
	28.2

	TOTAL
	270,868
	100.0
	1,451,893
	100.0


     Fuente: DIGESTYC Tercer Censo Agropecuario 1971                                           

En la mayor parte de la población rural prevalecían los problemas de analfabetismo, salud, desempleo, vivienda bajos niveles de ingreso, así como escasa participación de los programas del Estado.

Por lo antes expuesto el Gobierno de El Salvador, considero establecer nuevas estrategias para mejorar la participación del campesino en el acceso a la tierra, reactivar la producción, incrementar loa proyectos de índole social así como establecer un organismo rector de las políticas del sector.

Todo la anterior se tradujo en un conflicto armado que duró más de 10 años, y cobro miles de vidas en el país, es precisamente en este contexto que el gobierno de El Salvador da inicio al proceso de la reforma agraria en 1980, a fin de dar respuesta a los problemas de la población rural Salvadoreña mediante la puesta en marcha de políticas y programas que reviertan la situación de extrema concentración de la tierra y poder mejorar la calidad de vida de la población rural  

II. EJECUCIÓN Y RESULTADOS DEL PROCESO DE REFORMA AGRARIA DURANTE EL PERÍODO 1980-  1989 XE “I. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL PROCESO DE REFORMA AGRARIA EN EL SALVADOR” .

A principios de 1980, el gobierno dentro del marco de las reformas estructurales, inicia en El Salvador el Proceso de Reforma Agraria, éste ha sido sin duda alguna el más controversial de las reformas impulsadas en el país, en función de implicaciones políticas, económicas y sociales que produjo, apoyándose en una base legal, a partir de la puesta en vigencia de los Decretos Legislativos 153 y 154 que permitían la intervención estatal en todas las propiedades que formando un solo cuerpo o en adición de varios de ellas, tuvieran una extensión mayor de 500 hectáreas y pertenecieran a un solo dueño. A este proceso se le llamó “Primera Fase de la Reforma Agraria”, bajo la responsabilidad del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA). La Segunda Fase contemplaba originalmente la afectación de propiedades entre las 100 y 500 hectáreas, pero no alcanzó a ser ejecutada ya que se dictaron disposiciones de carácter constitucional que fijaron el limite aceptable sobre las 245 hectáreas. Los propietarios que poseían predios de superficie superior a dicho límite se les otorgó un plazo de 3 años para desprenderse del excedente (Art. 105 de la Constitución Política de 1983), en febrero de 1988, se dicto el Decreto 895 que establece “la Ley especial para la afectación y destino de las tierras rústicas excedentes de las 245 hectáreas”, afecta a todas las explotaciones con superficies mayores de 245 hectáreas (350 manzanas); luego en propiedades que a esa fecha estuvieran siendo trabajadas directamente por agricultores bajo sistemas de arrendamiento, aparcería y otros, a lo cual se le llamó “Tercera Fase de la Reforma Agraria”, bajo la responsabilidad de la Financiera Nacional de Tierras Agrícolas FINATA (Cuadro No 2)

Cuadro No 2

Principales Decretos que norman la base legal del Proceso de Reforma Agraria.

	Decretos
	Objetivos
	Situación Actual

	
	
	Vigente
	Derogado

	302 Ley de Creación del ISTA
	Ejecutar en coordinación con otras entidades del Estado la Política de Transformación Agraria.
	302
	

	842 Sector Tradicional 
	Adjudicación de tierras adquiridas por ISTA con anterioridad a la Ley Básica de la Reforma Agraria
	842
	

	153 y 154 Fase I Sector Reformado
	Intervención y toma de posesión de inmuebles mayores de 500 hás.
	153
	154

	207 Fase III FINATA
	Afectación y traspaso de tierras agrícolas a favor de sus cultivadores directos.
	
	207

	895-896 y art. 105-267 Cn. Fase  II ISTA
	Afectación y destino de tierras rústicas excedentes de las 245 hás.
	895
	896

	839 Ex FINATA
	Compraventa voluntaria de tierras con vocación agropecuaria.
	
	839

	747
	Partición de propiedades para la transferencia individual y colectiva bajo el sistema de nuevas opciones de tenencia.
	
	747

	Acuerdo 3 de Julio ISTA
	Transferencia de tierras en forma Proindivisa para Alianza Democrática Campesina
	Finalizado

	Acuerdos Chapultepec
	Transferencia de tierras a desmovilizados de la Fuerza Armada y del FMLM.
	Finalizado

	719
	Régimen especial del dominio, que garantiza la seguridad jurídica en el propiedad de la tierra.
	719
	

	761 y art. 30 del 719 ISTA
	Transferencia de áreas de reserva forestal a los ministerios de Agricultura y Ganadería y del Medio Ambiente y Recursos Naturales Renovables.
	761 y 719
	


Como producto de la aplicación de los Decretos de Ley 153, 154, 207 y otros, se afecto 8,643 propiedades con un área de 411,151 has, que representan el 20% del territorio nacional, las que fueron transferidas en forma colectiva como individual a 936,230 personas (Cuadro No 3).

Cuadro No. 3

UNIVERSOS ORIGINALES DE LA REFORMA AGRARIA

	FASES Y DECRETOS
	UNIVERSOS
ORIGINALES (Propiedades)
	Area (Has)
	Beneficiarios

	   1 ISTA Sector Tradicional
	44
	42,141
	104,270

	   2.ISTA D-153/154 Fase I
	480
	227.543
	317,085

	   3 ISTA PTT (Incluye 32 excedentes).
	86
	17,124
	26,890

	   4. FINATA D- 207 Fase III
	4,560
	65,355
	257,040

	   5. FINATA D- 839
	147
	9,197
	29,940

	   6 FINATA Lotificaciones
	53
	176
	20,080

	   7 Asentamientos Humanos Rurales
	109
	247
	4,560

	   8 Banco de Tierras D-713
	57
	3,509
	8,715

	   9 Banco de Tierras PTT
	3,085
	81,323
	153,200

	  10 Acuerdos del 3 de julio 
	11
	1,423
	5,240

	  11 Excedentes de las 245 Has Fase II
	55
	7,385
	9,210

	TOTAL
	8,643
	411,151
	936,230

	FUENTE: Gerencia de Desarrollo Rural ISTA
	
	
	


En total, dentro de lo que constituye la Fase I de la Reforma Agraria se afectaron 480 propiedades, con extensiones mayores de 500 hectáreas, con una superficie de 227,543 Has.,equivalente al 15% de la superficie agropecuaria del país, organizándose dentro de ellas 333 asociaciones cooperativas de producción agropecuaria, beneficiándose en forma directa 45,000 familias y en forma indirecta 317,085 personas. De las tierras afectadas se devolvieron 10,684 Has, como áreas de Derechos de Reserva a ex-propietarios y para la preservación del orden ecológico, 19,875 Has, consideradas área de reserva forestal. En la Fase dos, se afectaron 55 propiedades con un área de 7,385 hectáreas, que fueron adjudicadas a 9,210 personas En la tercera Fase, se expropiaron 4,560 propiedades, con un área aproximada de 65,355 Has, adjudicándose a 257,040 arrendatarios y aparceros.

No obstante, la forma vertical en que ésta nueva estrategia fue definida, no viabilizó el desarrollo socioeconómico adecuado del Sector Reformado, principalmente para los beneficiarios de la Fase I, al no generar propiedad real sobre la tierra y limitar la libertad en la forma de organización empresarial. Con el objeto de apoyar el desarrollo empresarial de nuevas cooperativas organizadas en el sector agropecuario, el Gobierno de El Salvador a través de ISTA coordinó acciones con A.I.D. para el financiamiento y puesta en marcha de programas de capacitación y dirección, que fueron implantados durante el período 1980-1989, tales como el de Gerentes y Contadores, así como el de Contabilidad Uniforme, orientados a promover el desarrollo contable y gerencial en las cooperativas. Ambos programas, al finalizar el apoyo financiero por parte del  A.I.D, no tuvieron continuidad, de acuerdo a los resultados poco satisfactorios obtenidos en el manejo administrativo, técnico y financiero de la mayoría de las cooperativas donde se implementaron estos programas.

A finales de 1986, en vista de la drástica reducción de beneficiarios del Sector Agropecuario Reformado, se creo un proyecto orientado hacia la aplicación de estrategias para completar el número de beneficiarios en cada cooperativa, en base a su capacidad de cabida; así mismo, también se inicia la aplicación del Programa de Modelos Experimentales Individuales, con lo cual se perseguía convertir en propietarios reales a beneficiarios ubicados en zona ex-conflictivas.

La conclusión del período 1980-1988, dejó como resultado de la aplicación del Modelo Colectivo de tenencia y de organización empresarial, beneficiarios que en su mayoría no lograron establecer con claridad una estrategia básica para alcanzar niveles de productividad y de manejo empresarial que les permitiese un desarrollo económico y social de sus habitantes y unidades productivas, por lo que fueron muy pocas las cooperativas clasificadas por el Sistema Financiero en  clase “A” (con solvencia económica);  ubicándose la mayoría entre las clases “B” al “E” (con limitada o nula solvencia económica), generando saldos moratorios en la banca por más de 450 millones de colones y una muy poca amortización de la Deuda Agraria.

III. EJECUCIÓN Y RESULTADOS DEL PROCESO DE REFORMA AGRARIA DURANTE EL PERÍODO 1989-  2005 XE “I. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL PROCESO DE REFORMA AGRARIA EN EL SALVADOR” .

A. Política de Nuevas Opciones, Estrategia para la Promoción del Desarrollo Económico y Social del Sector Reformado. XE “II. POLÍTICA DE NUEVAS OPCIONES, ESTRATEGIA PARA LA PROMOCION DEL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL SECTOR REFORMADO A PARTIR DE 1990” 
Para el período 1989-1998, a través de las nuevas estrategias gubernamentales tendientes a alcanzar un nivel de desarrollo económico y social deseable para el país, se orientó a una promoción de Reactivación Económica y Social, paralelamente a lograr una estabilización nacional, lo cual redundó en la aplicación de políticas a fines al Sector Reformado, para el cual específicamente se compró la Deuda Agraria al Sistema Financiero, que constituía un entrampamiento para iniciar la reactivación del Sector.

Una vez las cooperativas volvieron a tener acceso al crédito, ISTA definió un nuevo modelo a través de la aplicación del Decreto 747 (Modelos de Nuevas Opciones de Tenencia y de Desarrollo Empresarial), principalmente en dos grandes áreas:

a) Transferencia de Tierras, a través del cual se dejó en libertad a los beneficiarios del sector, a definir la forma de propiedad que deseaban practicar (Individual, colectivo, mixto y de participación real), siempre y cuando esto no propicie la destrucción de los recursos naturales.

b) Para la organización del Desarrollo Empresarial, se propusieron como alternativas las cooperativas de Servicio Múltiples, de participación real y del mantenimiento de cooperativas colectivas, para las que no admitieron el cambio.

En relación a la transferencia de tierras, finalizando la década de los 90, se crearon y se han puesto a funcionar Decretos Legislativos como el 699, 719 y 263, a fin de ordenar acciones en lo referente a la Transferencia de Tierras y del pronto pago, para propiciar una cancelación anticipada de la Deuda Agraria; así también para la presentación e inscripción de títulos y escrituras de propiedad, se firmaron cartas  convenio con el Centro Nacional de Registro (C.N.R.).

De acuerdo con la tendencia observada en la aplicación de la Política Agraria, es evidente que los principales esfuerzos se orientaron a dar respuesta a la política “El Salvador un país de propietarios” a través del Programa de Transferencia de Tierras, habiendo contado con la participación de equipos técnicos y legales especializados para dicho fin, tanto Institucionales, como del Sector Privado, emitiéndose además de las escrituras colectivas, aproximadamente 36,000 títulos (actualmente el sistema de títulos ha cambiado al de escrituras).

Con la ejecución del nuevo modelo de tenencia de la tierra y desarrollo empresarial, se tiene un considerable número de Proyectos de parcelación desarrollados en 379 propiedades, con un área de 56,137.90 Has, las cuales han sido asignadas a 73,837 beneficiarios individuales (Cuadro No.4)


Cuadro No. 4

PROYECTO NUEVAS OPCIONES

(Aprobados por Junta Directiva)

	DECRETOS
	No. DE PROYECTOS
	AREA (MZS)
	 LOTES Y SOLARES

 
	TOTAL LOTES Y SOLARES

	747
	164
	33,416.47
	14,104
	21,863
	35,967

	719
	215
	22,721.43
	10,316
	27,554
	37,870

	TOTAL
	379
	56,137.90
	24,420
	49,417
	73,837


   FUENTE: Gerencia de Desarrollo Rural ISTA.

En lo referente al desarrollo empresarial, en 1993 se estableció el programa de Capacitación Técnica Dirigido por Objetivos (CATDO), a fin de viabilizar el Desarrollo Empresarial Rural en las cooperativas del sector agropecuario reformado, dirigido en su primera etapa por expertos Israelíes y Colombianos, contando con el apoyo de CENTA, en lo referente a transferencia de tecnología y de asistencia técnica. En una primera etapa, fueron seleccionadas un promedio de 60 unidades productivas de cooperativas ubicadas en las regiones occidental y central de nuestro país, en las cuales se hicieron diagnósticos sobre la forma de utilización de las tierras y con ello se establecieron las alternativas tecnológicas para la obtención de una mayor productividad é ingresos.  Este Programa, no obstante los resultados positivos de su aplicación,  por razones de orden financiero fue abandonado, al finalizar el segundo año de aplicación.

B. Transferencia de Tierras en El Salvador como producto de los Acuerdos de Paz XE “III. TRANSFERENCIA DE TIERRAS EN EL SALVADOR COMO PRODUCTO DE LOS ACUERDOS DE PAZ” .

Posterior a la firma de los Acuerdos de Paz en Enero de 1991, el Gobierno de El Salvador define en su Plan Económico una política integral para la incorporación de ex-combatientes y Desmovilizados a la vida productiva nacional; por lo que se refiere al Sector Agropecuario Reformado, se crea el Programa de Transferencia de Tierras (PTT), el cual fue administrado por la Oficina Coordinadora del Tema Agrario (OCTA),  apoyados financieramente por el Banco de Tierras, así como de instituciones especializadas en la Transferencia de Tierras como ISTA y FINATA, quienes pusieron tierras a disposición del Programa que comprende el PTT. Finalmente de la participación de PROSEGUIR (ONG privada), en lo relativo a la conversión de la tenencia en pro-indiviso a la tenencia individual.

Con la ejecución del PTT, se beneficiaron 40,218 personas, a quienes se les transfirió 3,321 propiedades con un área de 148,083.8 Mzs, cuyo costo (993.6 millones de colones), fue absorbido por el Gobierno de El Salvador y Organismos Internacionales.

Como producto del trabajo conjunto desarrollado por OCTA y el Banco de Tierras, se adquirieron 3045 propiedades (91.7% del total), transfiriéndose 114,478.3 Mzs. (77.3% del total) a 30,203 personas ( 75% del universo de beneficiarios), a un costo de 795.9 millones de colones (80.1% del Costo Total).

Del total de propiedades, 2,426 (73%) fueron puestas a disposición de la exguerrilla, que reporto el 68.2% de los beneficiarios del programa; la FAES participó con el 21.4% y el 10.4% otras organizaciones. (Cuadro No. 5)

Cuadro No. 5

SITUACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE TIERRAS A BENEFICIARIOS

DE LOS ACUERDOS DE PAZ

	CONCEPTO
	Número de
	Area
	Beneficiarios
	Valor

	 
	Propiedades
	(Mzs.)
	 
	( ¢ )

	 
	 
	 
	 
	 

	I. PTT TRADICIONAL
	 
	 
	 
	 

	   a) F.M.L.N.
	2,318
	86,376.6
	22,256
	579,359,436

	   b) F.A.E.S.
	727
	28,101.7
	7,907
	216,528,767

	 
	 
	 
	 
	 

	II. PTT FINATA
	 
	 
	 
	 

	   a) F.M.L.N.
	40
	1,697.5
	437
	8,494,480

	   b) F.A.E.S.
	0
	0.0
	0
	0

	 
	 
	 
	 
	 

	III. PTT ISTA
	 
	 
	 
	 

	   a) F.M.L.N.
	68
	21,710.4
	4,691
	93,562,544

	   b) F.A.E.S.
	18
	2,752.1
	687
	17,418,947

	   c) A.D.C.
	11
	2,035.9
	1,071
	41,420,687

	   d) ADEFAES
	25
	3,603.4
	1,749
	22,483,486

	   e) Grupo los 400
	3
	1,255.1
	403
	3,688,338

	   f) Reforma Agraria Pro indiviso
	2
	255.6
	53
	3,588,162

	 
	 
	 
	 
	 

	IV. ASENTAMIENTOS HUMANOS
	 
	 
	 
	 

	     RURALES
	109
	295.1
	924
	7,049,357

	TOTAL
	3,321
	148,083.4
	40,178
	993,594,204


 FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

Geográficamente el Programa de Transferencia de tierras se ubica en los 14 departamentos de nuestro país, principalmente en Usulután, San Vicente, Chalatenango y San Miguel, donde utilizan un área de 94,700 manzanas, equivalente al 63.3% del total del programa, beneficiando a 24,700 personas, con un costo social para el país de 623.1 millones de colones. (Cuadro No. 6).

Cuadro No. 6

SITUACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE TIERRAS A BENEFICIARIOS

DE LOS ACUERDOS DE PAZ POR DEPARTAMENTO

	DEPARTAMENTO
	PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	MONTO (¢)

	AHUACHAPAN
	163
	5,760.4
	1,625
	43,598,104.40

	CABAÑAS
	165
	4,502.1
	993
	23,849,054.00

	CHALATENANGO
	710
	15,811.2
	3,731
	94,626,430.00

	CUSCATLAN
	281
	13,318.5
	3,352
	85,596,792.00

	LA LIBERTAD
	67
	3,357.5
	865
	24,445,894.00

	LA PAZ
	68
	4,056.5
	1,258
	31,362,624.00

	LA UNION
	34
	2,455.9
	870
	15,254,811.00

	MORAZAN
	318
	5,564.9
	1,315
	30,627,020.00

	SAN MIGUEL
	240
	14,865.3
	3,959
	90,941,395.00

	SAN SALVADOR
	68
	7,701.1
	1,673
	40,070,446.00

	SAN VICENTE
	396
	25,062.4
	6,356
	160,957,245.00

	SANTA ANA
	46
	3,877.8
	1,110
	33,012,708.00

	SONSONATE
	78
	3,472.3
	1,259
	36,681,549.00

	USULUTAN
	578
	37,982.4
	10,888
	275,520,774.60

	TOTAL
	3212
	147,788.3
	39,254
	986,544,847.00

	ASENTAMIENTOS HUMANOS

 RURALES
	109
	295.1
	924
	7,049,357.00

	TOTAL
	3321
	148,083.4
	40,178
	993,594,204.00


      FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

Los Departamentos con menor participación en el PTT fueron la Libertad y La Unión con un 4% equivalente a 5,700 Mzs, asignadas a 1,735 personas a un costo de 39.6 millones de colones.

Sobre la seguridad jurídica de las tierras transferidas a través del programa, en las bases de datos del Banco de Tierras se tiene registrada la entrega de 29,8000 escrituras a  los beneficiarios del Programa. Situación que evidencia el cambio en la estructura de tenencia de la tierra original de los pro indivisos a la propiedad real individual.

C.
Programa de Solidaridad Rural (PSR).

El Programa de Solidaridad Rural, fue creado por ISTA en el año 2000, con el fin de incorporar a familias de extrema pobreza residentes en el Sector Agropecuario, como Beneficiarios del Sector Agropecuario Reformado a través de la entrega de solares para vivienda y la facilitación a tramitar otro tipo de servicios para la integración y estabilización en sus respectivos lugares de residencia.

El programa de Seguridad Ciudadana nace como producto del acercamiento de 9 organizaciones de expatrulleros, quienes a través de sus presidentes adoptaron acuerdos con el Gobierno de El Salvador, a fin de solventar exigencias de tipo económico expresadas por estos en Junio de 2001, fecha en la cual se acordó por parte del Gobierno, a fin de viabilizar la solución a las demandas interpuestas, la formación de una Comisión de Garantes, compuesta por tres personas de alto prestigio nacional;. y por las organizaciones de expatrulleros, la eliminación de sus presiones  populares a fin de mantener la gobernabilidad del país.

En función de los acuerdos iniciales, el Gobierno de El Salvador crea el Programa de Seguridad Ciudadana en beneficio de los expatrulleros militantes en 9 organizaciones, fundamentado en 4 aspectos a considerar:

1. Acceso a la propiedad de la tierra en el Sector Agropecuario, a través de las siguientes modalidades: 

a. Parcelas agrícolas hasta 0.75 Mzs, en función de la calidad de la tierra.

b. Lotes Productivos de 1,500 Vrs2.

c. Solares para Viviendas de 300 Vrs2.

2. Subsidio a una línea de créditos agrícolas y para la construcción de viviendas.

3. Pensión para expatrulleros mayores de 60 años.

4. Becas para estudio de hijos de expatrulleros.

En lo que respecta al primer aspecto del programa relativo al tema de tierras, el gobierno de El Salvador, giró instrucciones a ISTA, para que se atendieran a los expatrulleros, dentro del Programa de Solidaridad Rural, el cual como se indicó inicialmente funcionaba en esta Institución desde el año 2000. Por lo antes planteado, los compromisos asumidos por ISTA,  a partir de la creación del Programa  de Seguridad Ciudadana, establecen la entrega de lotes agrícolas y solares para vivienda a 37,461, así mismo adoptar una estructura organizativa que permitiese una cobertura a nivel nacional, la promoción de la participación a nivel rural de los coordinadores y promotores de campo para la identificación de los problemas y necesidades de la población objetivo, la subcontratación de servicios especializados en el área legal para la escrituración a nivel nacional y la subcontratación de empresas consultoras de ingeniería para agilizar la medición de las propiedades. Durante la ejecución del proceso de transferencia de tierras a expatrulleros se observaron algunos problemas que limitaron dar una respuesta en los tiempos establecidos, tales como la inclusión de personas que no calificaban en los listados previamente presentados para la asignación de tierras, las obligaciones económicas establecidas en forma autoritaria por las organizaciones a sus afiliados, la división interna len ciertas organizaciones y la falsedad de datos y documentos que distorsionaban el proceso de verificación. Actualmente se han entregado 35,483 certificados de propiedad a un número similar de beneficiarios del Programa, quienes han tomado posesión de 10,577.74 Has ubicadas en 156 propiedades en diferentes zonas del país (Cuadro No 7).

Cuadro No 7

Entrega de certificados de asignación de tierras a expatrulleros

 de acuerdo a las demandas recibidas

	Regiones
	Número de Propiedades
	Area (Has)
	Número de Certificados

	I
	45
	3,726.04
	12,378

	II
	24
	1,197.71
	7,964

	III
	37
	2,468.33
	8,019

	IV
	29
	1,920.82
	3,731

	V
	20
	1,255.47
	4,761

	Totales
	155
	10,568.37
	36,853


         Fuente: Departamento de Información y Custodia de Documentos ISTA

D.
Situación General de la Deuda Agraria.

Con la ejecución de la transferencia de tierras efectuada en el sector agropecuario reformado, a través de diferentes Proyectos y programas, surge un compromiso financiero por parte de los beneficiarios que recibieron tierras en forma colectiva é individual,  hacia el Estado, que se ha denominado Deuda Agraria. Actualmente 356 cooperativas y 133,169 beneficiarios individuales han pagado 544.2 millones de colones por 53,445 propiedades, habiendo recibido un descuento de 2,887.58 millones de colones en concepto de subsidio Gubernamental por el pronto pago de sus deudas, así mismo les fueron condonadas totalmente sus deudas a campesinos que se acogieron a las prestaciones de los Decretos 699 y 263 que establecían montos de deudas que el Estado dispuso condonar, por lo que 80,080 personas fueron beneficiadas al condonárseles el pago de 1,020 millones de colones.

Como producto del pago de la deuda agraria 133,525 beneficiarios, poseedores de 365,920 hectáreas han podido gestionar la legalización de la tenencia de sus tierras, lo cual les ha permitido tramitar créditos hipotecarios ante el sistema financiero, así como  a Programas de índole social (Cuadro No 8).

Cuadro No 8

SITUACIÓN GENERAL DE LA DEUDA AGRARIA PAGADA

	Concepto
	Área

 (Miles de has)
	Deuda Total

(Millones de colones)
	Descuento

(Millones de colones)
	Monto Pagado

(Millones de colones)

	356 Cooperativas
	119.3
	1,856.19
	1,475.02
	381.17

	133,169 Beneficiarios Individuales
	246.53
	1,575.52
	1,412.43
	163.10

	Totales
	365.92
	3,431.78
	2,887.58
	544.2


      Fuente: Unidad Financiera Institucional ISTA

La deuda agraria pendiente de pago por créditos vigentes y por aprobar, es de 537.4 millones de colones, correspondiente a 40 cooperativas y a 118,189 beneficiarios individuales quienes poseen un área de 100,86 miles de hectáreas (Cuadro No 9).

Cuadro No 9

DEUDA AGRARIA PENDIENTE DE PAGO

	Concepto
	Área

 (miles de has)
	Deuda Total

(millones de colones)
	Descuento

(Millones de colones)
	Monto A Pagar

(millones de colones)

	40 cooperativas
	6.9
	45.5
	38.7
	6.81

	118,189 Beneficiarios Individuales
	93.96
	491.9
	417.9
	75.7

	Totales
	100.86
	537.4
	456.6
	82.51


      Fuente: Unidad Financiera Institucional ISTA

IV. SITUACION ACTUAL DEL PROCESO DE REFORMA AGRARIA EN EL SALVADOR.

A. Transferencia General de Tierras en el Sector Agropecuario Reformado al mes de Agosto de 2005.

Tomando como referencia los diferentes universos de tierras en el sector agropecuario reformado, al mes de agosto de 2005, se transfirieron 9,586 propiedades con un área de 403,085.20 Hás a 268,016 beneficiarios individuales y cooperativas, así como a diferentes instituciones de proyección social y de preservación del medio ambiente (Cuadro No 10).

Cuadro No 10

Transferencia de tierras efectuada por ISTA en el Sector Agropecuario Reformado.
	Forma de Trasferencia
	Número de Propiedades
	Area (Has)
	Número de Beneficiarios

	Asignación Asociativa
	360
	137,277.15
	30,099

	Asignación Individual Nuevas Opciones 

Decretos 747-719
	261
	60,715.07
	93,524

	Asignación Individual Sector Tradicional

(ICR)
	44
	6,893.88
	22,618

	Asignación Individual Decreto 207
	4,876
	57,870.29
	40,846

	Asignación Individual Decreto 839
	147
	9,197.00
	4,188

	Asignación Individual Banco de Tierras D-713
	57
	3,509.00
	1,743

	Asignación Individual Banco de Tierras PTT
	3,085
	81,323.00
	30,640

	Asignación Individual PSR
	155
	10,568.37
	36,853

	Programa Asentamientos Humanos Rurales Acuerdos de Paz
	106
	247.00
	912

	Acuerdos 3 de Julio (Proindivisos) Acuerdos de Paz
	11
	1,447.19
	1,048

	Asignación Individual ISTA-PTT (Acuerdos de Paz)
	86
	17,097.13
	5,378

	Acuerdos ADEFAES-GOES(Acuerdos de Paz)
	24
	2,656.27
	1,537

	Donaciones
	308
	16,548
	-

	Áreas de Reserva Forestal
	65
	14,109
	-

	Total
	9,585
	403,085.20
	268,016


      Fuente: Gerencia de Desarrollo Rural ISTA

B. Propiedades Pendientes de Medición, Escrituración é Inscripción.

Existen 177 propiedades de 6 universos de transferencias de tierras que se encuentran pendientes de medición, Escrituración é Inscripción, cuya extensión es de 11,789.41 hectáreas (Cuadro No 11).

Cuadro No 11

Propiedades pendientes de medición, Escrituración é Inscripción

en el sector agropecuario reformado.

	PROGRAMAS
	No PROPIEDADES
	AREA/HAS

	Programa de Solidaridad Rural y Campesinos sin Tierra.
	39
	3,283.07

	Asignación Individual Sector Reformado
	14
	478.42

	Asignación Individual Sector Tradicional
	6
	1,427.99

	Donaciones
	72
	35.00

	Asignaciones Asociativas
	16
	1,654.43

	Reservas Forestales
	30
	4,910.50

	Total
	177
	11,789.41


          Fuente: Gerencia de Desarrollo Rural ISTA

VI. PROBLEMAS PARA LA FINALIZACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE TIERRAS EN EL SECTOR AGROPECUARIO REFORMADO.

1. Falta de interés por parte de los beneficiarios para finalizar los diferentes procesos de orden técnico-legal, que implica la transferencia de tierras en el sector agropecuario reformado, a la espera de una condonación total de la deuda agraria.

2. Beneficiarios que no pueden legalizar la tenencia de su parcela, por estar ésta propiedad asignada a favor de personas que abandonaron o renunciaron a su derecho.

3. Retraso en el proceso de medición por nuevas exigencias del Centro Nacional del Registro (CNR), en cuánto al pago de derechos de registro é inscripción a los instrumentos para la legalización de las tierras transferidas que se presentan para aprobación y registro, que contradice al mandato constitucional que señala que los procesos de la reforma agraria con de orden público y de interés social, así como el Decreto 791 expresa que los procesos de inscripción manejados por el ISTA, estarán exentos de cualquier pago.

4. Falta de ley que agilice el proceso de medición y escrituración de las tierras de la reforma agraria, dado que bajo la normativa actual, es imposible que se finalice en el corto plazo los procesos pendientes; en consecuencia es necesario establecer las normas y procedimientos legales para que el trabajo técnico como legal se dinamice.

ANEXOS XE “ANEXOS” 
ANEXO No. 1

AFECTACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE TENENCIA DE LA TIERRA EN

 EL  SALVADOR

	TAMAÑO
	 
	          AÑO DE 1971
	 
	    TOTAL AFECTADOS

	EXPLOTACION
	 
	 
	 
	 
	        FASE I, II Y III

	(HAS.)
	No Propietarios.
	%
	SUPERFICIE (HAS)
	%
	No
	SUPERFICIE (HAS)

	Menos de 1
	132,464
	48.9
	70,286
	4.8
	40,500
	61,549

	De 1 a 10
	118,075
	43.6
	323,495
	22.3
	22,305
	67,330

	De 10 a 49.9
	16,150
	6.0
	342,430
	23.6
	145
	3,310

	De 50 a 199.9
	3,341
	1.2
	306,220
	21.1
	84
	5,626

	De Más de 200
	838
	0.3
	409,462
	28.2
	358
	273,336

	TOTAL
	270,868
	100.0
	1,451,893
	100.0
	63,392
	411,151

	FUENTES: DYGESTIC Tercer Censo Agropecuario.

                   ISTA, Diagnostico sobre la estructura de Tenencia de la tierra en el Sector Reformado, 1994


ANEXO No. 2

PTT TRADICIONAL

	F.M.L.N.
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	CABAÑAS
	159
	4,059.6
	877
	21,326,423

	CHALATENANGO
	671
	14,982.1
	3,516
	90,714,177

	CUSCATLAN
	246
	11,761.5
	2,967
	76,781,791

	LA LIBERTAD
	3
	354.4
	78
	2,136,870

	LA PAZ
	25
	1,175.2
	331
	9,312,090

	LA UNION
	7
	818.3
	198
	5,760,546

	MORAZAN
	299
	5,306.6
	1,256
	29,241,743

	SAN MIGUEL
	196
	10,524.4
	2,592
	63,171,847

	SAN SALVADOR
	45
	3,838.4
	983
	24,629,574

	SAN VICENTE
	218
	10,734.0
	2,420
	61,399,198

	SANTA ANA
	7
	546.4
	121
	3,031,309

	SONSONATE
	1
	5.0
	1
	30,000

	USULUTAN
	441
	22,270.8
	6,916
	191,823,868

	TOTAL
	2,318
	86,376.7
	22,256
	579,359,436


        FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras.

ANEXO No. 3

PTT TRADICIONAL
	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	AHUACHAPAN
	160
	5,432.6
	1,541
	41,348,152

	CABAÑAS
	5
	339.9
	88
	1,804,631

	CHALATENANGO
	37
	705.3
	175
	3,632,564

	CUSCATLAN
	30
	560.8
	147
	3,781,787

	LA LIBERTAD
	63
	2,782.6
	724
	20,339,633

	LA PAZ
	35
	1,061.4
	400
	10,214,294

	LA UNION
	24
	1,229.6
	286
	7,880,144

	MORAZAN
	19
	258.3
	59
	1,385,277

	SAN MIGUEL
	30
	1,643.2
	551
	15,941,166

	SAN SALVADOR
	18
	1,024.4
	250
	6,547,780

	SAN VICENTE
	115
	5,573.6
	1,645
	44,592,014

	SANTA ANA
	33
	1,853.6
	486
	12,485,781

	SONSONATE
	72
	2,492.6
	707
	17,879,619

	USULUTAN
	86
	3,143.8
	848
	28,695,925

	TOTAL
	727
	28,101.7
	7,907
	216,528,767


         FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO No. 4

PTT FINATA

	F.M.L.N.
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	SAN VICENTE
	29
	141.2
	45
	1,110,533

	USULUTAN
	11
	1,556.3
	392
	7,383,947

	TOTAL
	40
	1,697.5
	437
	8,494,480


         FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO No.5

PTT ISTA
	F.M.L.N.
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	SANTA ANA
	1
	291.9
	39
	1,488,690

	CHALATENANGO
	1
	38.8
	8
	189,607

	SAN SALVADOR
	3
	2,586.3
	458
	6,093,092

	CUSCATLAN
	5
	996.2
	238
	5,033,214

	LA PAZ
	5
	1,140.7
	296
	6,115,072

	SAN VICENTE
	20
	6,472.6
	1,525
	34,081,568

	USULUTAN
	28
	9,258.8
	2,099
	35,980,936

	SAN MIGUEL
	5
	925.1
	151
	4,580,365

	TOTAL
	68
	21,710.4
	4,814
	93,562,544

	
	
	
	
	


         FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO No. 6

PTT ISTA

	F.A.E.S.
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	AHUACHAPAN
	1
	202.0
	43
	675,465

	SANTA ANA
	2
	441.2
	68
	1,225,428

	SONSONTE
	1
	34.4
	3
	153,100

	LA LIBERTAD
	1
	220.5
	63
	1,969,391

	CHALATENANGO
	1
	85.0
	32
	90,082

	SAN SALVADOR
	1
	127.0
	34
	225,000

	LA PAZ
	2
	467.4
	187
	3,032,556

	SAN VICENTE
	5
	645.1
	145
	8,601,600

	USULUTAN
	1
	156.9
	36
	445,102

	SAN MIGUEL
	1
	37.3
	16
	322,472

	LA UNION
	2
	335.3
	60
	678,751

	TOTAL
	18
	2,752.1
	687
	17,418,947


        FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO No. 7

PTT ISTA

	ADC
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	AHUACHAPAN
	2
	125.8
	41
	1,574,487.4

	SANTA ANA
	3
	744.7
	396
	14,781,500.0

	SONSONATE
	2
	414.9
	294
	10,824,000.0

	SAN SALVADOR
	1
	125.0
	71
	2,575,000.0

	CABAÑAS
	1
	102.6
	28
	718,000.0

	USULUTAN
	1
	252.9
	131
	6,900,000.0

	SAN VICENTE
	1
	269.8
	110
	4,047,700.0

	TOTAL
	11
	2,035.7
	1,071
	41,420,687


         FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO  No. 8

PTT ISTA
	ADEFAES
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	SONSONATE
	2
	525.4
	254
	7,794,830

	SAN VICENTE
	7
	1,182.2
	457
	6,225,082

	USULUTAN
	9
	984.8
	365
	3,378,797

	SAN MIGUEL
	6
	838.3
	347
	4,149,407

	LA UNION
	1
	72.7
	326
	935,370

	TOTAL
	25
	3,603.4
	1,749
	22,483,486


         FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO No. 9

PTT ISTA
	GRUPO LOS 400
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	USULUTAN
	1
	358.1
	101
	912,200

	SAN MIGUEL
	2
	897.0
	302
	2,776,138

	TOTAL
	3
	1,255.1
	403
	3,688,338


         FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO No. 10

REFORMA AGRARIA PRO INDIVISO

	REFORMA AGRARIA PROINDIVISO
	
	
	

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO
	No. DE PROPIEDADES
	AREA (MZS)
	BENEFICIARIOS
	VALOR (¢)

	LA PAZ
	1
	211.8
	44
	2,688,612

	SAN VICENTE
	1
	43.9
	9
	899,550

	TOTAL
	2
	255.7
	53
	3,588,162


                  FUENTE: Jefatura de Informática y Gerencia de Transferencia de Tierras

ANEXO No. 11

SUPERFICIE Y PRODUCCIÓN DEL SECTOR REFORMADO RESPECTO AL PAIS

	RUBROS
	SUPERFICIE (%)
	PRODUCCIÓN (%)

	Café
	11.9
	14.9

	Caña
	33.3
	37.6

	Maíz
	25.1
	33.3

	Arroz
	28.5
	36.8

	Frijol
	30.9
	30.9

	Maicillo
	15.2
	13.8


FUENTE: FAO, Centroamérica y los problemas de Desarrollo en el Campo, 1991.

PERA, Evaluación del Proceso de Reforma Agraria 1991. 

	

	


Anexo No. 12

PRINCIPALES PRODUCTOS CULTIVADOS EN EL SECTOR AGROPECUARIO REFORMADO

	PRODUCTOS
	COOPERATIVAS
	SOCIOS
	MZ 
	PRODUCCIÓN

	Café 
	88
	9,125
	21,708.17
	138,625 qq. Oro

	Caña
	129
	14,825
	31,330
	

	Marañón
	10
	
	27.5
	

	Coco Verde Malasino
	19
	
	65
	

	Proyectos Añil (4 Obrajes)
	
	
	1.5
	


Fuente: Departamento de Asistencia Técnica y Proyectos Productivos ISTA.

ANEXO No 12-1

	
	COOPERATIVAS PRODUCTORAS DE CAFÉ EN EL SECTOR AGROPECUARIO REFORMADO

Regiones

Número de cooperativas

Número de socios

Superficie cultivada mz

Producción

Occidental

42

4805

12,407.5

76,725 qq. oro

Central

29

3,380

7,368.17

57,299.9

ParaCentral

3

235

380.5

10

Usulután

10

405

937

3,733.18

Oriental

4

300

615

857.62

Totales

88

9,125

21,708.17

138,625.7

Fuente: Departamento de Asistencia Técnica y Proyectos Productivos ISTA

                                                  ANEXO No 12-2

COOPERATIVAS PRODUCTORAS DE CAÑA DE AZÚCAR EN EL SECTOR AGROPECUARIO REFORMADO.

Regiones

Número de cooperativas

Número de socios

Superficie cultivada mz

Occidental

37

5,583

10,082

Central

31

3,172

8,794

ParaCentral

42

3,345

6,478

Usulután

10

1,847

4,890

Oriental

9

878

1,086

Totales

129

14,825

31,330

Fuente: Departamento de Asistencia Técnica y Proyectos Productivos ISTA
ANEXO No 12-3

COOPERATIVAS PARTICIPANTES DE PROYECTOS SOBRE  CULTIVO DE MARAÑÓN EN EL PLAN MANOS A LA OBRA EN EL SECTOR AGROPECUARIO REFORMADO.

Regiones

Número de cooperativas

Superficie cultivada mz

Occidental

4

10.5

Central

1

4

ParaCentral

2

5

Usulután

3

8

Totales

10

27.5

Fuente: Departamento de Asistencia Técnica y Proyectos Productivos ISTA
                                                ANEXO NO 12-4

COOPERATIVAS QUE CULTIVAN COCO VERDE MALASINO EN EL SECTOR AGROPECUARIO REFORMADO.

Regiones

Número de cooperativas

Número de socios

Superficie cultivada mz

Occidental

3

5,583

12.5

Central

5

3,172

17

ParaCentral

5

3,345

23.5

Usulután

4

1,847

8

Oriental

2

878

4

Totales

19

14,825

65

Fuente: Departamento de Asistencia Técnica y Proyectos Productivos ISTA
ANEXO No 12-5

PROYECTOS DE AÑIL Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAJES EN EL SECTOR AGROPECUARIO REFORMADO.
Regiones

Número de cooperativas

Superficie cultivada mz

Occidental

1

1.5

Central

1

Usulután

1

Oriental

1

Totales

4

1.5

             Fuente: Departamento de Asistencia Técnica y Proyectos Productivos ISTA.
	
	
	
	


 El Salvador 

ANEXO No. 13

SUPERFICIE, PRODUCCIÓN Y RENDIMIENTO DE DIFERENTES CULTIVOS A NIVEL NACIONAL.

    AÑO AGRÍCOLA 2003-2004

	Cultivo
	Superficie

(Mz)
	Producción
	Rendimiento

(Unidad/Mz)

	
	
	Volúmen
	Unidad
	

	Maíz
	327,089
	13,815565
	Quintal
	42.2

	Sorgo
	126,174
	3,101,193
	Quintal
	24.6

	Frijol
	120,015
	1,836,650
	Quintal
	15.3

	Arroz (granza)
	4,750
	495,327
	Quintal
	104.3

	Caña de Azúcar
	92,910
	5,286,579
	T. Corta
	56.9

	Caña para panela
	3,000
	168,000
	T. Corta
	56.0

	Chile dulce
	650
	1,300,000
	Cientos
	2000.0

	Papa 
	800
	280,000
	Quintal
	350.0

	Repollo 
	1,100
	176,000
	Cientos
	160.0

	Tomate 
	1,386
	502,148
	Quintal
	362.3

	Yuca
	2,100
	399,000
	Quintal
	190.0

	Sandía
	3,950
	118,500
	Cientos
	30.0

	Limón 
	3,178
	4,767,000
	Cientos
	1500.0

	Naranjo 
	7,312
	2,559,200
	Cientos
	350.0

	Piña
	596
	73,904
	Cientos
	124.0

	Guineo 
	2,830
	2,479,080
	Cientos
	876.0

	Plátano
	3,470
	1,665,600
	Quintal
	480.0

	Cocotero (fruto)
	7,000
	2,464,000
	Quintal
	352.0

	Marañón (semilla)
	5,000
	55,000
	Quintal
	11.0

	Ajonjolí
	3,100
	37,200
	Quintal
	12.0

	Henequén 
	5,000
	65,000
	QQ fibra
	13.0

	Algodón (rama) 
	Nd
	Nd
	Nd
	Nd

	Cafeto **
	229,921
	2,138,265
	QQ oro
	9.3

	Kenaff (fibra)
	500
	15,000
	QQ fibra
	30.0


          Fuente: Encuestas Agropecuarias, DGEA-MAG 

    *    De una superficie de 92,253 Mz. Fueron rozadas para moler y 5,157,971 Tc. Llegaron a los       ingenios.

    **   Información de PROCAFE y C.S.C.
GLOSARIO DE SIGLAS

AID:


Agencia Internacional para el Desarrollo.

ADC :


Alianza Democrática Campesina.

ADEFAES:

Asociación de Desmovilizados de la Fuerza Armada de El Salvador.

BT :


Banco de Tierras.

BFA:


Banco de Fomento Agropecuario.

CATDO:

Programa de Capacitación Técnica Dirigido  por Objetivos.

CENTA:

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal.

CNR :


Centro Nacional del Registro.

DIGESTYC :

Dirección General de Estadísticas y Censos.

FAES :


Fuerza Armada de El Salvador.

FAO :
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

FINATA :

Financiera Nacional de Tierras Agrícolas.

FMLN :

Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional.

GOES :

Gobierno de El Salvador.

ICR :


Instituto de Colonización Rural.

ISTA :


Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria.

MAG :


Ministerio de Agricultura y Ganadería.

OCTA :

Oficina Coordinadora del tema Agrario.

PTT :


Programa de Trasferencia de Tierras.

PROSEGUIR:

Programa de Seguridad Jurídica Rural.

PSR : 


Programa de Solidaridad Rural.







